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1. ACCESO AL APLICATIVO WEB 

 

La aplicación de auxiliares de conversación se encuentra alojada en la dirección web: 

https://ares.murciaeduca.es/auxiliaresConversacion/#/extras-login 

 

1.1. Si no tenemos contraseña, seleccionaremos “Recuperar Credenciales” y escribiremos el 

email del centro. Recibiremos un email con una nueva contraseña. Este año hemos mejorado la 

web para que devuelva los usuarios y credenciales sin problemas. Ha de usarse el mail del 

centro. 

 

 

1.2 Pulsamos acceder y escribimos la contraseña recibida y accederemos al aplicativo. 

 

 

 

 

https://ares.murciaeduca.es/auxiliaresConversacion/#/extras-login


 

Guía de la Aplicación 
web de auxiliares de 

conversación 2025-2026   

 

Página 3 de 6 
 

 

2. CENTROS 

En este primer apartado del menú los centros podrán ver los datos obtenidos de la consulta a 

Plummier que nos indican cuántos grupos (en primaria) o grupos de 30 alumnos (en 

secundaria y bachillerato), tenemos matriculados en la modalidad de profundización. En este 

ejemplo habría 7 grupos de chino, por lo que le corresponderían 7 horas semanales de auxiliar. 

 

 

 

3. CURSO ACADÉMICO Y PUESTOS 

 

Nos aseguraremos de estar en el curso 25/26 y podremos ver los puestos con los que se han 

cubierto las horas de auxiliar de conversación de nuestro centro. En el listado de puestos 

únicamente aparece el primer centro de cada puesto. Para comprobar si compartimos puesto 

(y auxiliar) con otro centro pincharemos el botón amarillo “Acciones”. En el caso del ejemplo, 

vemos el auxiliar de conversación asignado al Centro Vicente Medina, por 14 horas. Si pulsamos 

el ojo amarillo veremos si esas 14 horas están compartidas con otro centro o no.  
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A continuación vemos los detalles del puesto: si hay un auxiliar asignado, el número total de 

horas y la distribución de las horas entre los centros que comparte. (En el ejemplo, hay un único 

centro con 14 horas) 

 

 

 

4. DOCUMENTACIÓN, INCORPORACIÓN Y CESE DE LOS AUXILIARES DE CONVERSACIÓN 

 

Seleccionando “Auxiliares” en el menú lateral izquierdo veremos el listado de auxiliares 

asignados a nuestro centro. Seleccionando en uno de ellos veremos el estado de su 

documentación. 
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La documentación podrá tener tres estados: pendiente, válido o no válido. Mientras alguno de 

los documentos: NIE, certificado bancario, Anexo IV y Anexo V esté sin validar aparecerá el 

mensaje: “El auxiliar aún tiene pendiente documentación por entregar o validar”. La validación 

de esta documentación inicial depende exclusivamente del Servicio de Programas Educativos. 

 

 

 

 

Cuando NIE, certificado bancario, Anexo IV y Anexo V estén validados, el centro deberá generar 

el Anexo 1, pulsando el botón habilitado para ello. Sólo lo hará si el auxiliar se ha incorporado al 

centro. Este botón lanzará un documento a Portafirmas del director/a del centro, quien tendrá 

que firmarlo digitalmente. Una vez firmado, la aplicación lo recupera automáticamente del 

Portafirmas y aparecerá en el perfil del auxiliar.   
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Cuando el anexo I esté validado el auxiliar podrá incorporarse. En el aplicativo aparecerá el 

mensaje: “El auxiliar está plenamente incorporado al programa de auxiliares y al seguro 

médico”. Es conveniente comprobar la fecha de incorporación, pues el auxiliar de conversación 

cobrará su beca desde la misma, así como el resto de información que aparezca. 

 

 

 

A final de curso el centro deberá proceder de la misma manera Generando el Anexo II. La acción 

provocada por este botón lanzará al portafirmas del Director el Anexo II ya completado y solo 

habrá que proceder a la firma del mismo en el aplicativo. Una vez lo firme, el documento 

aparecerá en el listado de documentos del auxiliar y podremos verificar si ha sido firmado 

correctamente, descargándolo. 

 

5. GESTION DE FALTAS DE ASISTENCIA 

Este año la notificación de faltas de asistencia se hará exclusivamente a través de la aplicación. 

No habrá que llamar ni escribir al Servicio de Programas Educativos pues descargaremos los 

datos directamente del aplicativo.  

Este curso, como novedad, las faltas podrán ser recuperadas para evitar la merma económica 

en la beca cobrada por el auxiliar, por lo que si falta algún día, el equipo directivo o, en su 

defecto, el coordinador/a del Programa Bilingüe, acordarán con el auxiliar fechas alternativas 

para recuperar las horas perdidas, pudiendo recuperarse incluso poco a poco a lo largo de una 

o varias semanas.  

 

 

 


